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Valledupar, quince (15) de junio de 2021 

 

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILILDADCIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTIA.   

Demandante: LAUDITH CARDENAS DE BUITRAGO  

Demandado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y BBVA COLOMBIA S.A.  

RADICADO: 200014003003 2019 00555 00.   

 

Se convoca a las partes a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del código general del 

proceso, advirtiéndoles que en dicha diligencia se practicaran los interrogatorios de parte y que 

su inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en 

dichas normas. Se hace saber que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de 

la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los 

alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados telefónicos de 

contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para efectos de remitirles el link 

a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo de audiencias que se socializa 

con esta providencia. 

 

También proveerá el despacho decretando las pruebas pertinentes en aplicación de lo reglado 

en el artículo 392 ibídem. Por lo tanto, se,  

 

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Fijar el 29 de junio de 2021 a las nueve de la mañana (9:00 am), para realizar la 

audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, advirtiéndole a las partes 

que en dicha diligencia se practicarán los interrogatorios de parte y que su inasistencia 

injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en dichas normas.  

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los 

alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. Por lo anterior, deben remitir al correo 

electrónico institucional j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y 

abonados telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para 

efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo de 

audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

SEGUNDO: Reconózcase al abogado ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, como apoderado 

del banco BBVA COLOMBIA S.A. en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: Reconózcase al abogado DANIEL GERALDINO GARCIA, como apoderado de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

CUARTO: Decretar las siguientes pruebas: 

   

PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTALES:  

.- Ténganse y estímense como prueba los documentos obrantes en el archivo digital 

denominados “01. 20001400300320190055500 cuaderno principal”  a folios 12 al 40. 
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Interrogatorio de parte: 

.-Decretar el interrogatorio de parte a los representantes legales de las demandadas BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y BBVA COLOMBIA S.A. 

PARTE DEMANDADA BBVA COLOMBIA S.A:  

 

DOCUMENTALES: 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 

 

PARTE DEMANDADA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.:  

 

DOCUMENTALES: 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 
 Copia simple de la solicitud de PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES 

No. 0110043 QUE AMPARA LA OBLIGACIÓN NO. 001301500961053265., y su 
condicionado general.  

 Copia simple de la comunicación de la compañía BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A del 25 de julio de 2018, donde objeta de manera oportuna, seria y 
fundada la reclamación presentada por la demandante. 

 Copia simple de apartes la historia clínica de la señora NELLYS CÁRDENAS emitida por 
la Clínica San Juan Bautista.  

 Copia simple de la notificación de calificación de pérdida de capacidad laboral de la 
demandante, y dictamen de pérdida de capacidad laboral de la señora NELLYS 
CARDENAS.  

 Copia simple de la solicitud de PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL QUE 
AMPARA LA OBLIGACIÓN NO.0130087304000245486, y su condicionado general.  

 

Interrogatorio de parte: 

.-Decretar el interrogatorio de parte a la demandante LAUDITH CARDENAS DE 

BUITRAGO. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f08e89a8def64ff669f83476cb888054fddca53d77573a08be8096fc80de6e01 

Documento generado en 15/06/2021 09:41:21 AM 

 



 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


